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ÁREA DE GESTIÓN DE LA CONTRATACIÓN  
 

 
SOLICITUD DE ACLARACIONES A LA JUSTIFICACIÓN DE OFERTA EN BAJA DESPROPORCIONADA O 

CON VALORES ANORMALES 
 
 

Mediante escrito de fecha 23 de octubre de 2024, a requerimiento de la Mesa de Contratación de esta 

Agencia, se procedió a solicitar a la UTE OPEN ENERGY 2012, S.L. - CREARA CONSULTORES, S.L. 
justificación exhaustiva de la valoración de la oferta presentada a la licitación del contrato de suministro 

denominado “CESIÓN DEL DERECHO DE USO DE UN SISTEMA DE GESTIÓN ENERGÉTICA Y TELEMEDIDA 

EN MODALIDAD SAAS (SOFTWARE as A SERVICE), ASÍ COMO EL SERVICIO DE IMPLANTACIÓN, 

CONGIGURACIÓN, MIGRACIÓN, SOPORTE Y MANTENIMIENTO DEL SISTEMA”, al identificarse que su 

proposición podía ser considerada desproporcionada o con valores anormales, en relación con el criterio único 

“Valoración de la Oferta Económica”. En concreto se solicitó que aportara un resumen que contenga el detalle 

completo de la estructura de costes, directos e indirectos, considerados para la elaboración de la oferta, 

mostrando claramente el análisis de coste-beneficio del mismo, a efectos de que se pueda estimar la viabilidad 

de la oferta.  

 

En fecha 21 de noviembre de 2024, la Mesa de Contratación procedió al estudio y valoración de la 

justificación presentada el 30 de octubre de 2024, considerando asimismo el preceptivo informe, de fecha 19 de 

noviembre de 2024, emitido por los servicios técnicos competentes. 
 

A la vista de la documentación aportada por la empresa y del informe emitido por los servicios técnicos 

correspondientes y de su conclusión final, una vez valorados los diferentes elementos que concurren en la oferta y 

habiendo tenido en cuenta cada uno de los conceptos que el licitador ha tomado en consideración para la 

presentación de la justificación requerida, la Mesa de Contratación ha estimado lo siguiente: 

 

Se concluye que la UTE OPEN ENERGY 2012, S.L. - CREARA CONSULTORES, S.L. no ha justificado 

adecuadamente la valoración económica de su oferta. La justificación aportada no tiene el suficiente detalle 

en relación a los costes directos, por lo que se solicita la aclaración de los mismos. 

 
Antes de proceder a adoptar una conclusión definitiva, se considera necesario requerirle para que aclare 

los siguientes aspectos, a efectos de que se pueda estimar la viabilidad de la oferta: 

  

 Explicación del cálculo de las columnas Importe (€) – IVA e Importe (€) – Total  

 Explicación de cómo se ha calculado el valor recogido en el ANEXO III - DESGLOSE DE COSTES 

– Costes Directos - Base Imponible Anual - Desagregación por categoría profesional y 

género, como base para el cálculo de los costes salariales.  

 

 

 
Exp.:  ECON/000008/2023 
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MFM288
Cuadro de texto
Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía todas las firmas auténticas y se han ocultado los datos personales protegidos y los códigos que permitirían acceder al original
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Se solicita aclaración, partiendo de los importes referenciados en la justificación aportada, en la que 

se explique la información citada anteriormente. 

 

Con la finalidad de garantizar el cumplimiento de lo exigido en el Artículo 133 de la LCSP, que impone a 

los órganos de contratación la obligación de no divulgar la información facilitada por los empresarios que éstos 

hayan designado como confidencial, se solicita que identifique qué aspectos concretos se han de considerar 

confidenciales, señalando expresamente los párrafos que contengan dicha información confidencial, y justificando 

los motivos por los que se declara dicha confidencialidad, teniendo en cuenta que la declaración de 

confidencialidad no debe afectar a toda la información contenida en dicho documento. 

 
Se le comunica igualmente que la falta de contestación a este requerimiento de información, o el 

reconocimiento de que su oferta adolece de error o inconsistencia que la hagan inviable, tendrá la consideración 

de retirada injustificada de la proposición. 

 

En consecuencia, se concede de plazo hasta las 23:59 horas del 28 de noviembre de 2024 para que 

procedan a la aportación de la documentación aclaratoria requerida, mediante la presentación de dicha 

documentación por medios electrónicos, a través de la Carpeta Ciudadana 

(https://gestiona7.madrid.org/carpetaciudadana/), en la opción “Situación de expedientes” - Aportación de 

Documentos a expedientes, dirigido a: 

  

Destinatario: Área de Gestión de la Contratación de la Agencia para la Administración Digital de la 

Comunidad de Madrid. 
 

LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
 
 
 
 
 
 
 

Fdo.: Carmen Bermejo Fernández 
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